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VISTO: El Expediente N" 019-2022520602, que
conliene el lnforme N' 0002-2022-GRSM/DRESM/DO/RRHH-ADDS, de fecha 08 de febrero
de 2022, y demás documentos en un total de catorce (14) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76' de la Ley No 28044, Ley General
de Educación, establece 'La Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano espec¡alizado del
Gob¡erno Reg¡onal responsable del sevicio educat¡vo en el ámbito de su respect¡va c¡rcunscripc¡ón
territoial. T¡ene relac¡ón técn¡co-normativa con el M¡nisterio de Educac¡ón. La f¡nal¡dad de la D¡recc¡ón
Regional de Educación es promover la educac¡ón, la cultura, el depofte, la recreac¡ón, la cíenc¡a y la
tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de atenc¡ón ¡ntegral con cal¡dad y
equ¡dad en su ámbito jur¡sd¡cc¡onal, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la pafticipac¡ón de los d¡ferentes actores socia/es";

Que, con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la c¡udadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "E/ Ptoceso de Modern¡zación impl¡ca acc¡ones de Reestructunción Orgán¡ca,
Reorganizac¡ón Admin¡strat¡va, Fus¡ón y D¡soluc¡ón de las ent¡dades del Gobierno Reg¡onal en tanto
ex¡sta duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines":

Que, el inciso 1 .1 del artículo 1 " de la Ley No 27658
Ley Marco de Modern¡zación de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano,

Que, con fecha 08 de julio del 2021, el recurrente
Juan Carlos Chuquizuta Vela, en representación de su madre fallecida Nancy Teófila Vela
Vásquez, presenta su solicitud de otorgam¡ento de la asignación por refrigerio y movilidad
conforme al Decreto Supremo N" 025-85-PCM y pago de reintegros; indicando que la
asignación que a la fecha venían otorgándole era solo de S/. 5.00 mensuales; sin tener en
cuenta que lo dispuesto por el Decreto Supremo N' 025-85-PCM, cons¡derando que el
derecho citado corresponde a la cantidad de S/. 5.00 soles diarios, por lo que, solicita se
declare fundada su solicitud disponiendo Ia asignación por los conceptos de refr¡gerio y
movilidad; y, el pago de los reintegros e ¡ntereses legales generados hasta aquella fecha;

- Oue, con Carta N" 0109-2021-DRESM-UGELSM-
T/OO-UE 301/OP, de fecha 1 9 de octubre del 2021 , la Unidad de Gestión Educativa Local
de San Martín, responde a la solicitud citada líneas arriba, en donde declara improcedente
la solicitud presentada por el administrado, precisando que la causa ya habia sido resulta
con anterioridad, pronunciándose sobre la misma materia en la Resolución Directoral
U.G.E.LS.M N" 3234, de fecha 20 de noviembrc del 2012; es más, recomienda al
administrado realizar el trámite en la instancia correspondiente;

Que, el 03 de octubre del 2021, el administrado
presenta recurso de apelación, sustentando que se ha vulnerado el principio a la deb¡da
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motivación; pues, considera que la Carta N" 0109-202'l-DRESM-UGELSM-T/OO-
UE301/OP, no cumple con las ex¡gencias de sustento que permitan entender la medida
adoptada por la institución. Asimismo, alega el Artículo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N"
27444, haciendo alus¡ón al debido procedimiento administrativo, y a obtener una decisión
motivada y fundada en Derecho. También hace referencia a los numerales 3.4, 6.'1,6.2 y 6.3
de Ia c¡lada Ley, indicando que para el acto administrativo sea válido este tiene que estar
bien mot¡vado en proporción al contenido y en función al derecho. Adicionalmente manifiesta
que según el numeral 24.1.1 de la misma norma, se ex¡ge a la administrac¡ón que la
notificación contenga el texto integro del acto adm¡n¡strativo, incluyendo la motivación.
Finalmente se ampara en el numeral 239.4 que en teoría habla de la falta adm¡n¡strativa del
personal que recae sobre la emisión de actos admin¡strativos sin motivación;

Que, en mér¡to a los considerandos anteriormente
mencionados, este Despacho arribó a los siguientes fundamentos: Que, si nos remitimos a
la solicitud de fecha 08 de .iulio del2021 , con la que el recurrente ostenta ser beneficiario de
los derechos de refrigerio y movilidad, nos damos cuenta que este man¡fiesta que de acuerdo
al Decreto Supremo N'025-85-PCM, los beneficios que le vienen siendo pagados no son los
correctos, considerando que en vez de ser S/. 5.00 de manera mensual, deberían de ser S/.
5.00 diarios, fundamento que consideramos se encuentra fuera de cualquier asidero legal,
pues, según el lnforme Técn¡co N' 786-201g-SERVIR, establecen que el citado Decreto,
por la parte solo hace especial referencia al valor de las monedas respecto a las
equivalencias cuantitativas, no hay pronunciam¡ento sobre el que textualmente se determine
la asignación diaria del beneficio ¡ncoado. Además, habría que considerar que para la fecha
en la que el administrado presenta su sol¡citud, el citado Decreto Supremo se encontraba
derogado, dejando de lado inclusive Ia salvedad de aplicar la norma retroact¡vamente.
Debemos considerar el hecho que los benef¡cios mensuales son abonados de manera
automática mensualmente, hecho que puede verificarse en la boleta de pago del
administrado;

Que, del escrito de apelación de fecha 03 de
noviembre del 2021 , se observa que solo se sustenta en la vulneración al principio de debida
motivación, precisar que, es cierto que la Carta N' 0'109-2021-DRESM-UGELSM-T/OO-
UE301/OP, carece de contenido considerable para un acto administrativo; empero, debemos
tener conocim¡ento que en el acto administrat¡vo existen dos sub principios los cuales
vendrían a ser los actos de conocimiento y declarativo; entonces, siendo que la Carta N'
0109-2021-DRESM-UGELSM-T/OO-UE301/OP solo es un acto de conocimiento, con la cual
se hace conocer al recurrente sobre la Resolución Directoral U.G.E.L.S.M.N' 3234 de fecha
20 de noviembre de\2012, que vendría a ser el acto declarativo; se considera que no tiene
relevancia los fundamentos de falta de motivación incoado por el adminiskado; pues, en
buena cuenta solo se pone de conocim¡ento la existenc¡a de la resolución mencionada; en
donde se le manifiesta que lo estipulado ya había sido materia de pronunciamiento con
anterioridad. Además, hay que considerar que el punto del asunto no del¡mita en la omisión
del empleado hacia el principio de motivación; s¡no más bien, delimita en el fondo de la
mater¡a que en esencia viene siendo los beneficios solicitados por el recurrente; Ios cuales
no t¡enen fundamentos objetivos-jurídicos para ser reconocidos;

'Que, la causa en deliberación, ya cuenta con un
pronunciam¡ento objetivo sobre la materia por el órgano jurisdiccional; es asi, que, la Primera
Sa-la de Derecho Constitucional y Soc¡al Transitoria en la Casación N' 1458-2014-

2

h

,+



San Martín

frnoah^cián Dinsfurul frrqisnal
NU 11 -2022-GRSM/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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AYACUCHO, de fecha 08 de mazo del 2016, detalla en su considerando noveno que, por

concepto de Asignación por Refrigerio y Movilidad, corresponde aplicar el monto establecido
por el Decreto Supremo N" 264-90-EF; pues, esta norma deja sin efecto todas aquellas
normas que la preceden; es así, que, los cálculos según este decreto luego de convertir las

cuantías económicas monetarias por los deoretos antecesores como el Decreto Supremo N'
2O4-9O',EF, Decreto Supremo N' 109-90-PCM, Decreto Supremo N' 021-85-PCM y Decreto

Supremo N" 025-85-PCM a la moneda actual da como resultado que la suma que se debe
abonar como beneficio es de s/ 5.00 soles mensuales. Además, para conocimiento del

recurrente debemos precisar que el considerando noveno de dicha casación tiene carácter

de vinculante; es decir, que es aplicable con obl¡gatoriedad para todos los casos en donde

se delimite la misma causa;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General

de Educac¡ón, Decreto Supremo N' 264-90-EF, Decreto Legislativo N' 276, con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones, y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR
IMPROCEDENTE el recurso de apelación de fecha 03 de noviembre del 2021, interpuesto
por don JUAN CARLOS CHUQUIZUTA VELA, identificado con DNI N" 10586223, contra Ia

óarta N" 0i 09-2021-DRESM-UGELSM-T/OO-UE 301/OP, confirmando lo señalado en esta

última respecto a que su solicitud ya fue atendida con Resolución Directoral U.G.E L. S.M N"

3234 de fecha 20 de noviembre de 2012, conforme a los fundamentos expuestos en la
presente 

ARTícuLo .EGUND..- DAR poR AG.TADA LA

víA ADMINIsTRATIVA, conforme al artñflo728;IáTEEreto3upremo No 004-2019-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente

resolución al ¡nteresado a través de la Oficina de Operac¡ones de la Unidad Ejecutora 301 -

Educación Bajo Mayo, en su domic¡lio procesal Jr. Juanjuí N" 123, Distr¡to Tarapoto,
Provincia y Departamento de San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTicULo cuARTo.- PÚBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www, d resa nm arti n. qo b. pe. ).


